
INFORME DEL GERENTE GENERAL A LOS ACCIONISTAS DE IA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PUERTO LÓPEZ S.A. 
CARGPESLOPEZ CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015. 
 

 
Puerto López,  Febrero de 2016. 

 
Señores. 
Accionistas de Compañía 
CARGPESLOPEZ S.A  
Ciudad.- 
 
Apreciados Señores Accionistas: 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías y lo previsto en el 
Estatuto vigente de la empresa, cumplo con informar a ustedes los resultados  de 
mi gestión como Gerente General de la Compañía CARGPESLOPEZ S.A. durante 
el ejercicio económico comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del año 
2015. 
 
Manifestando que se han efectuado las siguientes actividades:  
 

1. Gestión de aporte económico  de los  accionistas para mantenimiento  y 
desembolso administrativo. 

2. Legalización de exoneración vehicular con el SRI de diferentes accionistas. 
3. Conservaciones con los representantes de la  A.N.T. de Puerto López, ya 

que como  cantón cogieron el dominio, para las respectivas 
matriculaciones, constatación de flota  vehicular para los respetivos trámites 
de los accionistas en este distrito. 

4. Cumplir con los deberes en la Superintendencia de Compañía. 
5.  Se logró el crecimiento de accionista a la compañía en la Superintendencia 

de Compañías. 
6. Legalización de incremento de Cupos para los nuevos Accionistas. 
7. Logro realizar capacitación para los socios y la parte administrativa, para 

lograr resultados a  cada nuestras aspiraciones. 
8. Se hizo unas confraternización con los accionistas de nuestra compañía en 

la parte social de nuestra institución.  
9. Reunión de trabajo con la directiva provincial de la A.N.T. y realizado 

observaciones en la Superintendencia de Compañía para poder actualizar 
los requisitos pertinentes solicitados. 

10. Se cumplió con ayuda Social a los accionistas que sufrieron averías en sus 
vehículos por accidentes de tránsito. 

11.  Se realizó las juntas con los accionistas semestrales. 
 
 



Dejo de esta manera cumplida la misión que ustedes me encomendaron y  por 
mandato de la Ley me corresponde ejecutar. 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
 
Lcdo. Carlos González  
GERENTE GENERAL 


